
  
 

FAMILIA PROFESIONAL: SERVICIOS SOCIOCULTURALES Y A LA COMUNIDAD 

CICLO FORMATIVO: FORMACIÓN PARA LA MOVILIDAD SEGURA Y SOSTENIBLE GRADO: SUPERIOR HORAS: 2000 

1er CURSO 2º CURSO 

Módulo profesional H.S. H.A. Atribución docente Módulo profesional H.S. H.A. Atribución docente 

1651. Tráfico, circulación de vehículos y 
transporte por carretera. (1). 

5 160 PTFP Procesos de Gestión 
Administrativa 

1655. Didáctica de la enseñanza 
práctica de la conducción. 

12 240 Especialista (2) 

1652. Organización de la formación de las 
personas conductoras. (1) 

2 64 PES Administración de Empresas 1656. Educación vial. (1) 6 120 PES Intervención Socio-comunitaria. 

1653. Técnicas de conducción. 5 160 Especialista (2) 
1658. Didáctica de la formación 
para la seguridad vial. (1) 

5 100 PES Intervención Socio-comunitaria. 

1654. Tecnología básica del automóvil. 2 64 PTFP Mantenimiento de Vehículos 
1662. Empresa e iniciativa 
emprendedora 

3 60 
PES Formación y Orientación 
Laboral. 

1657. Seguridad vial. 4 128 Especialista 0020. Primeros auxilios. 2 40 
PTFP Procedimientos Sanitarios y 
Asistenciales 

1659. Movilidad segura y sostenible. (1) 6 192 
PES Construcciones Civiles y 
Edificación. 

CV0004. Inglés técnico II-S. 
Horario reservado para la 
docencia en inglés 

2 40 PES Inglés 

1661. Formación y orientación laboral. 3 96 
PES Formación y Orientación 
Laboral. 

1660. Proyecto de formación 
para la movilidad segura y 
sostenible (1) 

 40 

PES Intervención Socio-comunitaria. 
PES Administración de Empresas 
PTFP Procesos de Gestión 
Administrativa 

CV0003. Inglés técnico I-S. Horario 
reservado para la docencia en inglés 

3 96 PES Inglés 
1663. Formación en centros de 
trabajo 

 400  

TOTALES  960  TOTALES  1040  

              

              

(1) Módulo susceptible de ser impartido por un especialista 
(2) El profesor especialista designado para impartir estos módulos profesionales deberá cumplir las condiciones señaladas por la DGT y estar en posesión de todos los permisos 
de conducción recogidos en el Real Decreto 818/2009, de 8 de mayo. 
 

              

              

              

 


